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1. Introducción sobre la prueba: 

La organización de la prueba será compartida entre el A.P.A. “El Arca de Santi” de 

Monzón, con CIF: G-22183792 y el Club Oscanicross, con CIF: G-22385868, inscrito en 

el Registro General de Asociaciones Deportivas de Aragón con el Número de Registro: 

7775/1, Sección: PRIMERA. 

Desde la APA y el Club se ha querido recuperar una prueba clásica, 7 ediciones 

anteriores, dentro del X Desafío Aragonés de Canicross. Esta colaboración se debe al 

apoyo por parte del club a Asociaciones sin ánimo de lucro y de protección animal, junto 

con el nutrido número de socios del término municipal de Monzón y proximidades. 

El estar dentro del Desafío Aragonés de Canicross, compuesto por 7 pruebas en las 3 

provincias aragonesas, asegura para la organización un buen número de participantes 

y para los deportistas conocer pueblos y gentes de nuestra comunidad. Concretamente 

dentro de la provincia de Huesca esta “responsabilidad” la tiene el club Oscanicross ya 

que es el único club oscense de mushing dentro del territorio nacional, hecho que nos 

hace estar orgullosos. 

 

2. Denominación de la prueba: 

El nombre de la prueba es “VIII Canicross Ciudad de Monzón”.  

Este año se realizarán 3 pruebas, exhibición de Bikejoring, Canicross y Canicross 

infantil. 

Las pruebas de bikejoring y canicross estarán incluidas y puntuarán en el “X Desafío 

Aragonés de Canicross”. 

 

3. Comité Organizador: 

El director de carrera será el presidente del Club Oscanicross, Antonio Castel Paules 

(669614702), contará con el apoyo del socio Ana Beatriz Güal, como responsable de 

seguridad, será la encargada de supervisar el marcaje de los circuitos y coordinar al 

personal auxiliar (voluntarios, protección civil y medios sanitarios).  

El correo electrónico para la prueba es: canicrosshuesca@gmail.com 
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4. Programa: 

Día Hora Acto Lugar 

Lunes 27.10.25  
Apertura 
inscripciones 

Cronolimits 

Jueves 13.11.25 00:00 Cierre inscripciones Cronolimits 

Viernes 14.11.25  
Publicación horas 
de salida 

RRSS y Grupos 

Domingo 16.11.25 

08:00-09:30 

Control veterinario 
y recogida de 
dorsales (hasta las 
0845 bikejoring) 

Pistas de atletismo 
de Monzón. 

09:00 Salida Bikerjoring Zona de salida. 

10:00 
Salida 1er 
participante 
Canicross 

Zona de salida. 

11:30 
Salida carrera 
infantil 

Cronolimits 

12:00 
Publicación de 
resultados 

Zona de salida 

12:30 Entrega de premios 
Pistas de atletismo 
de Monzón. 

 

Tras la entrega de premios se realizará un sorteo de regalos para los participantes, así 

como se les invitará a todos los asistentes a un ágape. 

 

5. Normativa de la prueba: 

Es una prueba no federada. Y al estar incorporada en el calendario del Desafío 

Aragonés de Canicross, la prueba se regirá por el reglamento del mismo (anexo 1). 

En caso de existir cualquier duda en lo que respecta a reglamentación, se tendrá en 

cuenta el Reglamento General de Mushing 2025-2026 de la RFEDI. 

6. Circuito:   

Tanto el circuito de bikejoring como el de canicross se compartirán en RRSS el día 2 de 

noviembre del 2025. 

Para la prueba infantil se jalonará un circuito con voluntarios por la zona de la fuente del 

Saso. 

7. Número de participantes y orden de salida: 

Se limitará a 20 participantes la modalidad de bikejoring, priorizando a las personas con 

el pack de pruebas del desafío y el orden de inscripciones. Estas estarán limitadas en 

la plataforma de inscripción. 

El número de participantes previstos por la organización para el canicross está entre los 

45 y los 70, puntuando en la clasificación general del mismo según su reglamento. 
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El orden de salida será publicado según el programa en redes sociales y difundido en 

grupos de whatsapp de los clubs que organizan el Desafío. 

 

8. Dispositivos de seguridad: 
 

El circuito estará marcado mediante balizas y cintas, para que los corredores las sigan 

desde la salida hasta la llegada, además en todos los cruces la organización pondrá a 

personal auxiliar que irá con un chaleco amarillo fluorescente.  

Por otro lado, la organización ha contratado un servicio de ambulancia para los 

participantes que estará en la zona de meta por si tuvieran que socorrer a cualquier 

participante y trasladarlo hasta el hospital de referencia.  

Además, se contará con un servicio veterinario para los canes. Se les ha comunicado a 

los cazadores de la zona, de la realización de prueba. 

 

9. Categorías: 

Las categorías para la exhibición de bikejoring son las siguientes: 

- General mixto. 

 

Las categorías para la prueba de canicross son las siguientes: 

- Master 50 Masculino y Femenino.  

- Master 40 Masculino y Femenino. 

- Senior Masculino y Femenino. 

 

 

 

 

 

 

 

 


